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Eíte j>ériódico *»le toclógjos día», y le nucrh

be «nJHadj-ideu el despacho de la Imprenta Real, 

y en la»prormoiaa.cn todas las administraciones 

de Correos.

ES 10 BE SETIEMBRE 
DE 1834* k :

A.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

\ Medio. Tres mrifii
Para Madrid............. ... a4o 199 6o*
Para el Reino*.......... 160 80.
Para Canarias........... ... 38o 190 95.
Para Indias. ...i 4°o 100 «Oda .

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Rain a nuestra Señora, ni angosta. Madre la Reirv 

Gobernadora y'la Sema. Sra. Infanta Doña María Luisa, ccquiad-in 
sin novedad en su importante salud en el Real Sitio de1 Pardo.

'á
EXPOSICION DEL SECRETARIO DE ESTADO

T DEL DESPACHO DE HACIERDA.

Señor*: Las léales que han eaUsádoal comercio en la Península 
jen Asia los privilegios concedidos á la Real compañía de Filipi
nas por la cédula de ÍÓ de Marzo de 1785 y otras posteriores que 
confirmaban y continuaban aquellos, llamaron muy particularmente 
la atención «leí augusto Esposo de V. M. el Sr. D. Fernando vit 
(Q.ELE. G.): con el objeto «le acudir á remediarlos se formó on volu
minoso expediente, en el que resulta¡ según los 'informes de mu
chas personasy corporaciones ilustradas y amantes de la prosperidad, 
nacional, que deben desaparecer tales privilegia como incotnpati- 
btea óa» la justa protección'qúe merecen todos los españoles que dé 
ambos hemisferios se quieran dedicar al cotnercio con aquellos pai
tes.-Sin embargo, parir qué en la disolución de la compañía, que de- 
be seguir á la extinción de suS privilegios, no padezcan los intere
ses del Estado, pues es uno de los principales accionistas, dispuso 
V. M., y se ha .llevado .á efecto , oir el parecer del consejo de Go
bierno; y habiéndalordadQ «xtnforme al decreto que tengo el honor 
3é dirigir á V. M.. espero qne se sirva aprobarle y rubricarle si lo 
jaHi arreglado y conforme a sus superiores intenciones.=Madrid 1? 
de Setiembre de 1834í=Señora.=A L. R. P. de Y, M.=E1 conde de 
Torero. ... j,

REAL DECRETO.

Siguiendo en mi propósito de remover cuantas trabas se opon
ga á lá prosperidad de mis amados españoles de ambos hemisferios, 
y siendo de mucha consideración las que el comercio experimenta 
actualmente por los privilegios acordadcs-ária^Real compañía de Fi
lipinas en las Reales cédulas de creación y próroga de 10 de Marzo: 
de 1785, y 12 de Julio del803, he venido ep decretar lo que sigue 

J • Quedan abolidos d«sde esta fecha los privilegios que disfruta 
la compañía de Filipinas en virtud de las expresadas cédulas ó Rea
les órdenes posteriores,

2? La rebaja de derechos concedida continuará disfrutándola la 
compañía , por las existencias que tenga al presente en la Península, 
m por las qué introduzca en el término de dos años dé las qne Iti vié— 
re en Manila, según' el inventario que para este objeto formará 
aquel intendente y gefes de Real Hacienda.

3• : Eos administradores dé las aduanas' respectivas cuidarán del 
exacto cumplim¡ento del artículo anterior, ... ._ ' "

4* Ta actual junta de gobierno de la compañía convocará inmedia
tamente una general de accionistas al tenor de la misma Real cédula 
Je láu^ IHiTa qué encerados éstos de la disolución de la compañía 
procedan á elegir á pluralidad de votos urta comisión, compuesta de 
—¿y individuos, que se denominará de liquidación de ia extinguida 
eamféñis de FUininss,

¿* Será vocal de etta comisión un individuo que nombrareis 
f»vn repreaenter los intereses del Esta«lo en esta liquidación.

g» fcn eomision examinará las éúéhtas dé la actual administra
ción «le la Compañía, reasumiendo el «foblemo y dirección de tos 
caudales, existencias, propiedades. Acciones y derecho» d*ctt« i pro-1- 
Cederá al aartgjo y diréccion de tos negocios pendientes, ó de kj* 
que ocurran oc» Motivo de la liquidación; llevará esta á efecto Iias-

ta su conclusión, clasificando los derechos de acreedores y deudores; 
convidará, reunirá y presidirá la junta general de accionistas en los 
casos que lo crea necesario; dirigirá al Gobierno las reclamaciones 
que parezcan justas <5 convenientes para él mejor desempeño de sn 
comisión, promoviendo la liquidación y reconocimiento «le las dea- 
das del Estado á favor de la compañía para proceder en 'su caso *J 
reparto entre los accionistas del sobrante de los capitales de la em
presa que pueda resultar después de cubiertas las obligaciones d$ 
justicia.

7? Los empleados déla «xtmpañía extinguida serán atendidas en 
destinos correspondientes de Real Hacienda, según su aptitud y mé
rito. Tendréislo entendido, y dispondréis lo necesario a su caimpli— 
miento.=Está rubricado de la Real mano.=£n el Pardo á 6 de Sep
tiembre de 1834.=Al conde de Toreno.

JtmiSTERIO DE LO 1RTEBI0R.

' . Reales órdenes.
\

Eicttló. Sr.; Enterada S. M. la Reirá Gobernador* de los fe
lices resultados que ha producido, y continua produciendo en lá ma
yor parte’de los Estados de Entripa da itustraite "prutttecíon qae iu» 
gobierno» han dispensado á la enseñanza mutua lancasteriana, y eon- 
vencida de que la adopción de este método debe contribuir- muy 
eficazmente en España á generalizarla instrucción primaria,econo
mizando á ta 'niñez-un tiempo precioso, y á los pueblos considerable 
pirte de los cuantiosos fondos que invierten en este importante ob
jeto; se ha dignado resolver S. M. que esa comisión proponga á la 
mayor brevedad cuanto considere conveniente para establecer en es
ta corte una escuela normal de enseñanza mutua, en donde instrui
dos prácticamente algunos ^profesores de primeras letras de las pro
vincias, ó los que aspiren a serlo, pueda establecerse este método en 
las demas capitales y hacer progresivamente participantes de sus 
indisputables ventajas á todos los pueblos. Al propio tiempo quiere 
S. M. que esa junta acompañe á su proyecto un presupuesto de lo* 
fondos precisos, para llevarla á efecto, consultando la debida econo
mía, pero sin omitir ninguno de los gastos que puedan contribuir 4 
la mejor organización del establecimiento, asegurando de este ate- 
do los inmediatos beneficios qne «lebe producir, y que S. M. consi
dera como el origen dedtros muchos de la primera importancia para 
promover la civilización, y mejorar por consecuencia el estado morid 
de los españoles. De Iteal orden lo digo á V. E. para inteligencia 
dé la comisión y efectos correspondientes á su cumplimiento. Dio* 
guardé á V. E. muchos años. Madrid 7 de Setiembre de 1854-=José 
María Moscoso de Altamira.=Sr. presidente de ía comisión encarga
da. de formar,el plan de instrucción, primaria,

S- M. la Reirá Gobernadora ha tenido á bien resolver, qoeto- 
das ías sociedades económicas del reino remitan, por conducto de 
los respectivos gobernadores civiles en ios odio primeros dias de lo* 
meses de Enero, Abril, Julio y. Octubre, un parte sucinto de sus 
tareas en los trimestres precedentes, con expresión del estado de loa 

■ establecimientos dependientes de su inmediata inspección, y de lo» 
-nucios que mas.se hayan distinguido por su celo y laboriosidad; á 
fin «le qne publicadas estes noticias en los Abales administrzrivrs, 
puedan conocer los pueblos los beneficios «jue deben á los patrióti
cos esfuerzos de aquellas corj»r»cioaes, y S. M. dispensarlas coa» 
pleno conocimiento la protección de que necesiten para desempe
ñar con fruto sos importables atribuciones.

De Redi órdjen lo comunico á V. para su cOoocÜnierea.lteri- 
eia «le las sociedades establecidas en es* provine!». y daten afecte» 
correspondientes á su cumplimiento. Dios guzrda i Y, muchos año*. 
Madrid 8 de Setiembre de i834.=Joaé MariaMcxcoao de Alternar*.



PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS E X T R A N G E R AS.' ' X

(Continuación del corito anterior.) :

AISKANU. -

Francfort 18 de Agosto.
El obstáculo que se presenta para la adhesión del ducado de Badén al sis

tema de aduanas prusiano es el mismo que impidió la del ducado de Nassau, 
•s decir, la relación lijoutrofe que existaentre estos dos ducados y la Francia, 
relación directa para "Badén, pero indirecta para Nassau. De la unión de los 
diversos Estados alemanes á dicho sistema resulta que la Prusia tiene que ocu
par una línea dft aduanas seis millas mas corta que la que tenia en 1818 cuan
do se puso en planta el mismo sistéma. La abolición de varios despachos y ofi
cinas en las aduanas de la frontera, de varias oficinas subalternas &c. ocasiona
ron la disminución del número de empleados de las aduanas: cerca de 300 en
tre subalternos y gefes quedaron cesantes con sueldo ó sin él; pero desde l.° de 
este mes, 168 de estos han vuelto á ser colocados, y a otros se les ha dado su 
retiro con una jubilación proporcionada á su empleo. (.Diario dt Debates.^

BB8SR* ELECTOR AL.

Cassel 1$ de Agosto.
En la sesión de ayer 14 se ha discutido un informe adicional de Mr. Bauta- 

bach 3.° sobre el estado extraordinario del ejército relativamente á los cambios 
que ha experimentado de resultas de las decisiones de l.° de este mes, y que la 
Cámara ha adoptado.

El coronel Schmidt declaró que el gobierno no podía consentir en la 'for- 
lóaeion del estado de guerra del modo que le proponía la comisión, ni permi
tir que se incluyese en la ley de hacienda, estableciéndole sobre las mismas 
bases. Por el contrario, tenia empeño en conservar el estado acostumbrado que 
sc habia propuesto, sin otras modificaciones que las que el mismo gobierno ha
bía adoptado.

Después de algunas discusiones de Interes local , relativamente al acuarte
lamiento del regimiento de dragones en Ziegenhain <3cc., Mr. Eberhard leyó 
ttn proyecto de respuesta de la asamblea de los Estados’á las proposiciones he
chas en una ¡unta á puerta cerrada de la comisión de&os Estados relativamente 
i. las contestaciones que había .habido sobre algunos de los presupuestos. Esta 
respuesta mereció el asenso de la Cámara.

Mr. Assenpflug anunció en seguida que se prolongaba la-sesión por ocho 
días. ('Dtarió d* los J^ebatesS) |

AUSTRIA,

Vicna 12 de Agosto.
La corte se ha trasladado á Schoenbrunn. El Emperador saldrá de Schoen- 

brunn el 20, y se trasladará al Real en Moravia. Se esperan allí muchos ex- 
trangeros de distinción.

» >
SUIZA..

Zurieh 16 dt Agosto.
La comisión dietal, encargada de sentar las bases para la revisión del pac

to, no habiendo podido entenderse sobre la cuestión fundamental de la repre
sentación proporcional de los cantones, se ha separado ó está á pique de sepa
rarse. Aqui á lo menos, la opinión general es que el negocio de la revisión 
será diferida todavía. Muchos se alegran de esto , porque los ánimos están muy 
acalorados basta en el seno mismo de la Dieta, y no se podria proceder con 
la madurez necesaria en una obra-tan difícil. Los cantones mas populosos sé han 
declarado, como era de presumir , en favor de la representación proporcional; 
«acepto el de Vaud que ha acreditado en esta ocasión un desinterés admirable. 
Esta proposición, cuantas veces se haga, apartará á la miyoría de los cantones 
de toda tentativa de reforma. La lista de troctanda en esta sesión está casi 
agotada, y la Dieta do lardará en disolverse.

Las disensiones del cantón de Schwytz están casi del todo apaciguadas. 
Raspea-ciudad parece resignada á sufrir su posición actual, y no se descubre, á 
lo menos pór algún tiempo, ningún nuevo motivo de disturbios en Suiza. La 
cuestión dé;Neufchatel queda pendiente; pero no parece que lá Prusia insista 
mucho en la separación. Es probable que no1 vuélva á: pedirse' sino en caso de 
que la mayoría de los domas cantobes se decidiese á adoptar un huevo pacto, 
el cual mudase esencialmente la situación de Neuféhatcl. El estado político de 
Suiza depende tanto del de Francia, que e| restablecimiento completo del ór— 
dan cuesta asegurará igualmente nuestra propia tranquilidad. (D. dt Debates.') 
. - ’ 1 , •. . . 4
_L - - IXGLATHÍZA.

* Ldndres 28 dt Agosto.
ffota pasada por ti ministro dr -Nrgodos extrangms dt Grecia d todos lot 

enriados df rU nación cerca dt lai cprtes dt Europa,. después de conchudo 
ti pfoctto derCplpcOtroni y de su cómplice Coliopulot.

■ ETauplia VI-dt Jsmio de 183'4- MuySr. mío: Los sucesos que, han acom
pañado el proceso de Cólocoironí y Coliopuioí han sido de tanta gravitad, 
-que he ¿reído necésario informaros de unos hechos-desfigurados per la malevo
lencia y la intriga, y presentados bajo sin' punto de vista falso y engañador. 
La conducta etel gloWernO hi Mdo demasiado franca y noble para no desear qu. 
,m conozca la 'verdad de este asunto en toda su extensión.

La acusación fue notifícada á Colocotroni yCotiopulos el 9 de Marzo con 
amias !«• piezas del proceso y deposiciones de loa testigos contra ellos.

; El peso de citas deposiciones, y lá difiCtlltsd. A mejór ‘imposibilidad en 
.^t)^|‘los acusados se veian de tefufarlás i hizb qiié sus ¿bogados imaginasen un 
. plan de cqnductá, en que abandonando, por decirlo asi;,el verdadero terreno 

de la cauja, recurriesen á hechos ágenos del proceso.- Asr es que antes de ven.® 
«1 espediente en lá sala de justicia, recusaron contra’derecho á dos de los jue- 
"eésjr.y designaron con sus propios nombres á otros dos que los reemplazasen.

■ " . -Solicitud tan 'extraña fue desechada; como Üebia serlo, pero dió una idea 
de todos los. subterfugios que los defensores tenían intención de emplear para 
eludir el curso regular de la justicia.

Empezó el_proceso, y los reos presentaron 130 testigos en sil defensa, 
pero sin conformarse al tenor de la ley, que dispone fijar con claridad y pre
cisión: los hechos sobre que han de declarar los testigos.

El fiscal obtuvo con fecha de 6 de Abril una orden del tribunal, que 
'mandaba á los reos precisar los hechos sobre que debían declarar los testigos, 
pero esta orden no fue obedecida, ni por consiguiente se especificaron los he
chos, alterando-tan solo algunas palabras. f . s |

Témiendo sin embargó el fiscal, que si se oponía á la presentación de-.ta
les testigos, como éra de su deber, y conforme a las leyes, no pareciese coartar 
la libertad de la-defensa, dejó pasar está informalidad, y la causa empezó á 
verse el . 12 de jVlayo. .... - ... -

Los testigos que deponían contra los reos hicieron la mayor impresión, ya 
por las circunstancias y tono de verdad con que refirieron los hechos, y ya por 
estar contestes, á pesar de ser de diferentes provincias, en lds nombres de los 
inculpados, en las palabras de los cómplices de Colocotroni y Platouta, y en 
el número y órden de las piezas y documentos del proceso en que constaba el 
delito. Identidad en las fechas, coincidencia en los sucesos, perfecta semejanza 
en los dichos, todo en fin ilustraba cumplidamente los hechos, y era capaz de 
producir el convencimiento en el ánimo de los jueces y de los hombres impar

tíales , á no haber los testigos contrarios tenido la habilidad de combatir y ener
var las pruebasdelospr i meros.

Uno solo de los testigo, fue recusado por los reos, mas su demanda fue 
desechada por el tribunal, quien declaró que las tachas que se le ponían no 
eran de ningún modo admisibles.

Antes que el’tribunal procediese al examen de los testigos que presenta
ron los acusados, el fiscal expuso las razones que tenia para oponerse á que fue
sen oidos, y consistían en que los unos estaban encausados , otros eran emplea
dos del gobierno, y otros, en fin, no venían con la idea-de deshacer los car
gos que resultaban de autos, sino con la de atacar el honor y Reputación de los 
testigos de la sumaria. Por todo lo cual concluía que solo podían ser oidos co
mo simples informantes.

Pidió en consecuencia que el tribunal fallase sobre este artículo; pero el 
presidente, en contravención á las leyes y sin consultar á sus compañeros, de
claró que los testigos serian oidos, y que él se reservaba el derecho de exami
narlos por sí mismo. Solicitó el fiscal que. esta declaración del presidente se 
continuase en el libro de acuerdos de la sala; rehusólo el presidente, y aquel 
dijo entonces que miraría corpo nulas y de ningún valor las deposiciones de los 
testigos en cuanto pudiesen influir en la absolución de ios reos.

La conducta del presidente, tan extraña como debió parecer ,en esta cir
cunstancia, no hubiera llamado todavía la atención general, si en todo el cur
so de los debates judiciales no se le viera opuesto al ministerio fiscal de un mo
do directo, constante, violento, olvidando mas de una vez los deberes de las 
importantes y sagradas funciones que ejercía.

Asi es que 6¡n hacer caso de las reclamaciones del fiscal, y desdeñando aun 
el dictamen de los jueces , se arrogó el derecho de fallar por sí mismo, no solo 
sobre las cuestiones de órden y disciplina, sino también sobre el fondo del pro
ceso, negándose constantemente á dar copias al fiscal de sus resoluciones pan 
apelar de ellas, como pedia, á la justicia del tribunal.

Las declaraciones de los testigos aumentaron la sospecha ¿ que había dado 
lugar la conducta del presidente desde el principio de la causa, y confirmaron 
lot juicios anticipados de todos los que habían seguido con atención el proceso.

En efecto, los testigos en defensa, en lugar de limitarse á refutar las de
claraciones de la sumaria, y de probar con hechos que había contradicción en 
ellas, abandonaron el asunto principal, y divagaron en una série de aserciones 
infundadas y calumniosas contra los testigos anteriores.

El presidente , en lugar de atajar este escándalo, y de atender á las requisi
ciones del fiscal que quería impedir aquella licencia, aquel amargo y po inter
rumpido torrente de calumnias, dirigidas no solo contra los testigos de la su
maria, sino también contra personas no implicadas en el proceso; el presiden
te, digoj no ocultando su parcialidad á favor de los acusados, procuró enca
minar sus preguntas, de modo que las respuestas fuesen favorables, desechan
do cuanto pudiese ser contrario á la causa de sus protegidos.

Si el ministerio público deseaba hablar , era como una gracia el que re la 
diese permiso para ello: cuando por el contrario el presidente autorizaba é in
vitaba á los abogados á hacer observaciones.

Sin embargo, las declaraciones de los testigos favorables no invalidaban 
en manera alguna los cargos de la acusación. Los dos testigos (los secretarios 
de Buckura) cuyos testimonios trataban del fondo del asunto.se hallaron en 
evidente contradicción, pues,uno de ellos declaró que nadie habia asistido!á la 
asamblea secreta de Buckura, y el otro afirmó que habían ido á ella varias 

«personas.
La audición de estos testigos no produjo mas resultado importante que 

obligar á varias personas calumniadas por ellos, á presentar querella ante el tri
bunal por dichas calumnias; y manifestar con evidencia la parcialidad del pre
sidente hácia los acusados.

Pasaron 25 días desde que comcpzó el proceso. El fiscal de S. M. en un 
discurso que duró cinco horas, gravé , enérgico é imparcial reprodujo todos loa 
cargos; probó que siempre habían existido íntimas relaciones éntre los acusa
dos y los gefes de bandidos que últimamente han infestado con sus robos el 
Peloponeso, y que estos no habiun tomado las armas, sinoá instigación do 
aquellos: manifestó con fuerza la debilidad de los testimonios de la defensa, y 
tachó con la nota de infamia á algunos de los testigos «que en los afips anterior 
Tés de impunidad habían tenido la costumbre de calumniar é injuriar. -

La respuesta de los abogados, lejos de set cómo la dernanda del. fiscal, 
correspondiente á la importancia del proceso, no fue mas que la reproducción 
de las declaraciones de sus testigos, y ern' luga rdedarhue vis luces sobre la casi-



áf 3£duiJj a nuew» injurias y ultrajas, y á li repetición de las calumnias 
que babTan ya escandalizados al.auditorjo. _ i

El presidente^en vez de llamarlos al órden, como debía* les díó por .su 
silencio nuevo aliento para este inusitado género de defensa. El orden de pro
cedimientos establecido en 282!), y qué aun ^fá vigente , dice.que el fiscal tie
ne derecho de replicar ó no replicar , y que los acusados y sus defensores tie
nen el.de hablar los últimos. El fiscal-valiéndose de los términos dé la ley, y 
creyendo el asunto suficientemente discutido., pues las’declaraciones de 'los* tes
tigos de lastimaría no habían sido destruidas ponías opuestas, ni su demanda 
refutada por las réplicas de-los abogados, renun'ció á su derecho de hablar, 
con el objeto de que los defensores no diesen /nuevo .escándalo-, ni atacasen roas 
violentamente á personas que nada tenían que ver con el proceso.

Declaro, pues , que no hablaría, y pidió que el iribunal diese por conclui
dos los debates. AI momento el presidente sin consultar el dictamen de Jos 
otros jueces, dijo que el fiscal era libre en renunciar á su derecho, pero que los 
abobados estaban autorizados á hablar. Ei fiscal se opuso con energía á esta fal
sa interpretación de la ley, y solicitó que el tribunal decidiese sobre este punto 
importante. Los otros jueces fueron de la opínion del fiscal, contra el presiden
te: ios procedimientos se interrumpieron, y e> tribunal quedó citado para el día 
siguiente.

Entre tanto, en virtud de informe del fiscal se comunicó a la sala un de
creto del Rey, mandando que en todas las cuestiones relativas á U causa, de
bía dec:dír el tribunal entero, y no el presidente solo; y que seria mirada co
mo óe¿al tod.i denegación de los jueces á decidir sobre los incidentes que el fis
cal le* presentase.

Él presidente mandó al notario que leyese en alta vez el decreto Real, y 
cuando se acabó la lectura , exclamó : »Señores, estamos obligados á ceder á la 
fuerza.'” Estas expresiones indecorosas reclamaban una réplica de parte del fis
cal, el cual le dijo; »>qt»e esa fuerza era la de las leyes y de la razón: que el 
decreto no forzaba la conciencia-de los jueces , y solo los obligaba á decidir Ja 
cuestión , sin prescribirles el modo ó el sentido, -y-ejdé- toda denegación ¿Teí tri
bunal seria eti realidad una denegación de justicia.”

Los miembros del tribunal entraron , pues, a deliberar, y cuando salieron, 
el presidente pronunció la decisión, que reconocía la justicia de la demanda 
del fiscal, declaraba el negocio plenamente discutido, y concluidos los debates, 
é invitaba á sus colegas á fallar la causa. ■

Apenas los jueces se reunieron para el fallo, cuando uno de ellos, Mr. 
Terzeiti , en vez de proceder á discutir la materia, sacó de la faltriquera un es
crito , que contenia la primera parte de una sentencia de absolución, y que él 
leyó i sus colegas. Para ¡lotificar esta conducta que sorprendió á sus compañe
ros, dijo que habia comunicado este papel al presidente , y que él le habia apro
bado. En efecto, habia en él varias correcciones de diferente letra. Mientras 
Mr. Terzetti explicaba los motivos de este juicio de absolución, tan preparado 
de antemano , el presidente procuró apoyar su Opinión y hacer que la adopta- 
ten los otros magistrados; pero estos protestaron con indignación contra la con
ducta ilegal de Mr. Terzetti, combatieron las razones en que fundaba su pro
yecto de sentencia , y votaron por ib condenación.

Los debates continuaron muy acalorados cerca de cuatro horas, y el pre
sidente y Mr. Terzetti, después de haber agotado en vano todos sus medios do 
persuasión , protestaron contra la condenación de los acusados, votada y firmada 
por los otros tres jueces. La mayoría hiro sentencia; pero la minoría contra $1 
texto formal de las leyes no quiso firmarla, y se opuso 4 su publicación. La 
primera dirigió su,sentencia , y la segunda su protesta al ministro de Justicia; y 
para completar el escándalo, el presidente prorogó el tribunal, y los magistrados 
se separaron, cuando una numerosa multitud esperaba con impaciencia el re
mitido del juicio.

Esta conducta criminal del presidente, que obligado por sus altas funcio
nes á dirigir los procedimientos y deliberaciones del tribunal, y á mantener 

.entre sos miembros fa disciplina y la extrióta observancia de las leyes, se atre
vió con temeiidad sin ejemplo á hollar sus mas sagrados deberes y la disposi
ción mas expresa de la ley, no dejó elección al ministro de justicia en cuanto 
á la providencia que debía tomar.

Se mandó administrar justicia;.y por tanto no podia ser permitido i una 
minoridad facciosa impedir que se pronunciase sentencia dada por la mayoría 
de los votos.

No hab'endo un tribunal superior establecido para estos casos, pertenecía 
al ministro de Justicia recordar sus obligaciones alpresidente y al juez Terzetti, 
y libertar la acción de los tribunales de los obstáculos que se atrevieron á opo
nerle , socavando los cimientos del órden público-

inmediatamente fueron convocados en la sala del tribunal el presidente y 
los jueces. El mismo ministro, acompañado de un consejero y dos secretario» 
de su ministerio, concurrió, y preguntó al presidente y á Mr. Terzetti si era 
verdad que dos de los magistrados habían salido del tribunal antes de firmar la 
sentencia. El presidente replicó que iodos los jueces habian salido de la sala al 
mismo tiempo. El ministro les manifestó la ¡legalidad de su conducta, y les 
dijo era desconocido eñ los anales efe la justicia que la minoría rehusase firmar 
el juicio de la mayoría, y que en esta materia eran terminantes los artículos 90 
y 91 del código de procedimientos, que dicen asi; ’>El juicio se pronuncia por 
la mayoría de los votos, sin la cual es nulo. La minoría no puede insertar su 
«pintón en el libro de actas, ni publicarla. El presidente en pública audiencia 
lee al acusado la sentencia firmada por todos los jueces.” *> Siendo la ley , con
tinuó, tan clara y terminante, ¡cómo negásteis vuestra firma, y, después, pu
blicando vuestro dictamen, divulgasteis el secreto del tribunal! En nombre de 
la ley exija que firméis la sentencia pronunciada por la mayoría, esto es, por 
<1 mismo tribunal, y que asistais á su solemne lectura.” El presidente replicó 
que jamas!» bariap- El ministro de Justicia, después de una corta pausa, les 
preguntó, pór Ja última vea si persistían en su denegación; y habiendo dicho 
que sí, le» declaró que estaban obligados i asistir al tribunal durante la publi
cación deja sentencia; y qqe si no lo hacían, se vería en la pecesidad de com
pelerlos por la fuerza. Los dos jueces contestaron que ¿ ella cederían solamen
te, y que jo sufrirían todo, por el amor de la justicia, y se obstinaron en su 
rcbolucios. •' I ■ ■ ,

El ministro, después de haberles hecho todas las admoniciones posibles, 
fundadas en tos sagrados intereses del órden público y en la santidad de los de- 
lacres de la magistratura, recurrió á los medios de coerción, y dióórden «1 ge-

V9
fe de la gendarmería de conducir al pre»idente y al fuec Terzetti i sas asierifUe 
en el tribunal. Esta órdert se ejecutó; ¡pero'después de repetidas exhortaciones 
del fiscal y del geíe militar, que rogaron á los dos jueces les excusasen hacer lo 
que era contra sus déseos. .

Cuando los jueces ocuparon Sus sillas se abrieron las puertas del tribunal, 
j entró en él la muchedumbre, ansiosa por saber la suerte de los armados. El { 
presidente y el juez Terzetti hicieron una última tentativa para interrumpir la 
publicación de la sentencia con exclamaciones dirigidas á excitar escándalo; pero 
Demetrio Sout2Ó, el decano de los jueces, los obligó á guardar silencio, lla
mándolos al órden en nombre de la ley, y el notario leyó el juicio de con
denación.

Al siguiente día el ministro de Justicia suspendió desús funciona al pre
sidente Polyzoides y á Terzetti, y el fiscal ha comenzado la sumará contra 
ellos, fundado en los artículos ¿53 y 480 del código penal, acusándolos-de 
haberlos violado por la revelación del secreto del tribunal, y la denegación i 
cumplir los deberes de su ministerio. El tribunal fallará dentro de poco sobra 
esta acusación.

Adjuntos oí envío el acta de acusación contra Coloeotroni y Caliopulos, 
fecha 19 de Marzo de 1334, 7 él juicio pronunciado por el iribunal ¿ plura
lidad de votos.

El gobierno del Rey, usando de su clemencia, ha conmutado la pena da 
muerte en prisión por 20 años, en consideración á los servicios que las reos 
habían hecho anteriormente á su patria.

Yo os encargo que deis al gobierno, cerca del cual estáis acreditado, la 
mas exacta noticia del contenido de este pliego, y que siempre que sea necesa
rio , ilustréis la opinión pública acerca de lá verdadera historia del proceso da 
Coloeotroni y Caliopulos.

Tengo el honor &c =J. ¡Rizo.
ñusneti.

Parir SI dt Acertar,
Un periódico de la mañana anuncia, fundado en una correspondencá qtse 

dice haberse redactado en el gabinete particular del ministro del Interior, qtse 
el decreto de prorogacion de las Cámaras va á ser revocado, y que se verificará 
la reunión de la de Diputados el 3 de Noviembre próximo.

Refiriéndose i la misma correspondencia se dice que el príncipe de Ta— 
lleyrand no volverá á Lóndres á cauta de la debilidad de sus fuerzas fió caí, y 
aun que el gobierno se valdrá de este pretexto para apartarle de los negocios.

Nosotros no sabemos de qué correspondencia se han sacado estas noticias, f 
sin necesidad de averiguarlo las desmentí mos completamente

•Es falso que el decreto de prorogacion se haya revocado, y que lai ^Cáms- 
ras deban convocarse para el 3 de Noviembre.

En cuanto á Mr. Talleyrand, la noticia de su separación de los negocios 
públicos está igualmente destituida de rodó fundamento.

Esperamos, por el contrario, que aun está lejos el dá en que esta supues
ta debilidad de fuerzas físicas hará desear al príncipe separarte de un cargo, 
en el cual presta unos servicios tan grandes á la Francia. Es inútil añadir que 
jaun en esta hipótesis remota, lejos de inventar el gobierno pretextos para ace
lerar aquel momenro, no sabrá sino buscar medios de diferirle: la separación 
de un hombre de Estado como Mr. Talleyrand a ana cosa que un gobierno 
puede tener que sentir, pero nunca puede desear.

Tal es la respuesta que merecen las voces de la supuesta correspondencá 
ministerial y los comentarios que se han hecho sobre ella. Y pues se toca esta 
punto, debemos declarar formalmente que si exis.te en París alguna correspon
dencia particular redactada en un sentido favorable1 al gobierno (cosa múy líci
ta en un tiempo en que tantas correspondencias hostiles inundan nuestras pro
vincias) , no hay ninguna, como se quiere hacer creer, redactada en el gabinete 
del ministro de lo Interior, ni que tenga carácter oficial. (Id.)

Ayer ha habido en la fonda dé Vendanges de Bourgogm un convite de 
despedida entre los artistas del departamento del Sena, que han presentado sus 
manufacturas á la exposición pública. La mas franca cordialidad ha reinado en
asta grande reunión industrial, á la cual asistían los señorea ministro del Co
mercio , prefecto del Sena y barón Thenard. Lot siguientes brindis fueron 
acogidos con apáuso universal.

Mr. Payen , Presidente:
Al Rey y á la familia Real. Al Rey, cuyo carácter franco y firmeza de 

principios supo inspirar confianza , sostener el honor del nombre francés, y res
tablecer la seguridad doméstica y la paz exterior, condiciones nencáles al cré
dito y á la prosperidad de la industria y del comercio. En repetidas y largas 
visitas, que parecían todavía cortas á su corazón, nos ha manifestado cuánto 
deseaba estar al corriente de todos nuestros progresos.

Al Rey que se ha puesto al nivel de todos los ejemplos del valor, yquenoe 
presenta el modelo de todas las virtudes domésticas , y sus hijos, educados entra 
nosotros, son los émulos de .nuestros hijos, y nosotros nos gozamos da sus ade
lantos.”

Mr. Sansón Davilíer. Al comercio, á la industria,al minúno del Comer
cio. Al comen.-’j: su prosperidad está identificada con la del pan, y sus felices 
resultados son ls mas dulce recompensa para el corazón de un Rey que nos ha 
dado todos los ejemplos de amor á la patrá y á los franceses. A la industria; 
¡ojalá que la noble emulación,, excitada por las últimos productos de la in
dustria , sea el origen de otros, y presentando nuevos medios de cambio indus
trial con nuestros vecinos, aumente todavía mas la prosperidad de la Franca! 
Al ministro de Comercio: su ilustración, su amor al pais, y su conocimiento 
de los verdaderos intereses de 1* Francia, resolverán, el dificil problema de coss- 
ceder al comercio toda la libertad que reclama, y á la industria toda la pro
tección que pide aun, pero que pronto no necesitará.

Mr. Duchare!, respondiendo á Mr. Sansón Davilíer, expresó con mucha 
elocuencia su deseo de resolver el problema dificil de unir la libertad de co
mercio, con la protección debida i la industria. Loa pormenores cu que entró 
el ministro sobre las ideas del gobierno en esta materia excitaron muchas ro
ces los aplausos de los concurrentes. ,

Mr. Thonncllier: A la industria de Paró, al prefecto del Sena. El pre
fecto sabe animar nuestros progresos, y sostenes la coosSaocá de nuestrag ana-
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aapo*, visí|an4Q- tu&st*os tpilteres,y buscando todas U* ocasiones de manifestar 
su aprobación k nuestros trabajos. Recibí pues la expresión de la mas viva gra— 
tUuddeque le es deudora la industria de París. '

Mr. de Rambuteau, en un discurso largo y lleno de expresiones de afer
ró* djAgracias^ la asamblea; ppc.la bondad con que le honraban los gefes de 
fábricas y manufacturas. Al mismo tiempo pondero las grandes ven tajas-conse- 

^guídas por la industria de París cu las artes, que ya no pueden llegar á mayor
** CWüh^ayvet : A .Mr. Thenard, presidente del jurado central de las artes y- 
déla sociedad deLfomentode la-industria nacional.-Al sabio ¡lustre, cuyos des
cubrimientos han alejado los límites de la ciencia con las aplicaciones de Ja 

. química. Sus numerosos discípulos, de los cuales tengo la satisfacción de ser el 
intérprete en este momento, le tributan, juntamente con la Francia, un reco
nocimiento eterno.

JMr» Thenard, en una improvisación ingeniosa y animada, hizo una pin
tura de los resultados de la exposición de 1834 > / Pr0QOSt*co mayores triun
fos para la exposición próxima. . >

Mr. Raucourt: A la paz interior, á la unión de los ciudadanos, de la 
guardia nacional y del ejército. A la paz europea, tan ventajosa á la civiliza
ción y al reposo doméstico, sin la cual no hay ni felicidad ni prosperidad para 

. 'lai-nacionesíi Se acercad dia, señores, en que la paz deseada por los hombres 

. sensatos se establecerá naturalmente entre todas las naciones, entre los subditos 
y sus gobiernos por medio de una instrucción racional.

. • Mr. Beauvisage : A la unión de los fabricantes )Jde los obreros.
Mr. Payen: A la exposición europea* Después de las mira* generosas que 

han mostrado mis compañeros , y que están profundamente grabadas en nues
tros corazones, no dudo que acogeréis también este voto filantrópico. ¡Ojala que 
veamos abiertos los vastos pórticos de París al genio fabril de todas las na—

“donwl ----- ----------- -------------------- ...
La Francia siempre conservará un señalado lugar en este concurso, siendo 

las armas iguales. El celo, la,actividad prodigiosa de nuestros artesanos sabrán 
sostener con sus laboriosos esfuerzos la reputación de nuestras fábricas, y en
contrar Cn-su triunfa Ja- mas grande recompensa. En oUsluchás generosas, co
mo ha dicho muy bien Mr. Thenard, él vencido instruido por el vencedor,

. go2a también de parte de la victoria. Los pueblos aprenderán á conocerse, ¿ 
auxiliarse y á aumentar su mutua prosperidad: veremos por fin acabadas las san- 
gricAtts guerras que .causan la ruina de todos. Solo nos falta esta gloria: con- 
tribwyamos todos jt alcanzarla, y habremos fundado en está capital, centro do 
la ctviliaacion modernael mas grande y mas glorioso instituto.

{Diario dt París,')

, ESPAÑA.

Madrid 9 dt Setiembre.
ELECCION DE PROCURADORES DEL REINÓ,

ISLAS CAWAXIAV.

Sr. Di José Quintana Llarcna. . - ; /
Sr. D. Juan Antonio Cologró y Franquía#
$t> marques de Viiiofuerte.

PROVINCIA CB CUBKCA.

Sr, D. Joaquín Matta dC Gcrór. .
ÍSÉA DE ¿UEXTO-XICO.

Sr. D. José San Just.
Sr. D. Esteban Ayala.

■ ■ ■róJáámm. ■

Portes recibidos tn la secretaría de Estado y del Despacho de la Guerra,

El gobernador de Bilbao cón fecha 31 de Agosto dice al comandante ge
neral de las provincias Vascongadas: » Hallándose el general Espartero fortifi
cando á Lequeitio, la facción de Vizcaya que reunida le atacó, ha sido com
plexamente batida, y deshecho el batallón de Luqui, compuesto por la mayor par
le de los mejores y mas decididos de los ex-realistas de Bilbao. Según dice el 
gobernador de Bermeo, el general Espaitero persiguió por espacio de tres ho
ras i los enemigos, que se retiraron á Gucrnica, llevando muchos heridos.”

Él capitán general de Valencia con-fecha ó del corriente dice á este mí— 
¿róterio lo-que sigue: «Exorno Sr.: El comandante general interino del Este 
jne participa en oficio de 3 del actual que las facciones de aquel distrito disper
sadas-en su totalidad, divagan en diferentes direcciones en pequeñas partidas 
de 3u i 40 hombres , á las que persiguen sin descanso las columnas de tu man
do, habiéndose situado el coronel Nogueras en Belmonle^ después de dejar bien 
Cubiertas las entradas de los puertos. ,

t>Participa igualmente que el día 30 de Agosto último fue pasado por las 
Armas en Mordía el cabecilla Mestre , de cuya prisión di parte i V. É en «i 
correó anterior, y que lyi sufrido igual suerte en el pueblo de Los Cuevas el 
faccioso indultado Lorenzo Martí; habiendo aprehendido al paisano joaqqin 
Arvel r 4 quien el alcalde de dicho pueblo tenia justificado que reclutaba gen- 
je para la facción.

n Él agente de Ja jurisdicción de Requena y el encargado'de policía de S¡- 
Tpanr^p me participaron la formación de una facción en las inmediaciones de 
Moya, comandada por D. Antonio Ruiz Perégil, que debía fomentarse con 
cente^de estA^prpvincia, y desde luego destaqué en persecución suya 150 hom
bres del batallan de Almanta y algunos. Urbanos de los pueblos mas inmcdta- 
toe k aquel punto; y el alcalde de dicho pueblo <JeSimancas me avisa boy que 
la faccson, temerosa sin duda da las columnas destinadas i su persecución, m 

1* 1 '

ha disuelto enteramente, restituyéndose i. sus casas los que la componían, ex-.¿i 
cepto el cabecilla, que con 7 Ú 8 hombres se ha ocultado en la sierra, y es 
perseguido vivamente.”

foUA DS coxKBLCia—jCotizáehH de hoy 4 las

XVfiCTOS PUBLICOS.

tres de la tai^s.

Inscripciones, en el gran libro Un, 100, 00.
Títulos al portador del 5 p. 100, 63 á 60 d. f. 6 vol.
Inscripciones en el gran libro á 4 p. 100. 00.
Títulos al portador del 4 p- 100. 55 á 60 d. f. 6 val.
Vales Reales no consolidados. 18¿ y 18¿ a] contado.
Deuda negociable de 5 p. 100 i papel. 00.
íd. sin interes, J0| al contado: llf á 60 d. f. ó vol: 12 k 60 d. f. 6 Vol., k prima dea

p. 100. r *
Acciones del banco español, 00*

CAMBIOS.

A muerdan», 00. 
Bayona, 00. 
Burdeos, 00. 
Hamburgo, 00. 
Londres, k o0 días, 

J8f.

Prrls, 16-2 á 3. Cádiz, Uáfb.
Alicante, á corro pla Cortina, 3 d.

zo , á b. Granada, id. id.
Barcelona, á ps. fs.. Máljga , ¿ M.

4 á 4 id* Santander, ¿ b.
Bilbao, par. Santiago, ¿ d.

'Sevilla, é b. 
Valencia, id. idé 
Zaragoza, ¿ d. 
Descuento de Ierras 

k 4 p« 100 al año.

ANUNCIOS.

Obras 4ue te-batían dt teñía en el despacha dt la Imprenta RtoL
Meramorfoseos ó rrasformaciones de Ovidio, traducidas al castellano con algunas 

notas para su inteligencia por D. Francisco Cribetl, y adornadas con HO estampas fi
nas grabadas por t>. José Asensio: nueva edición hecha en 1805 en cuatro tomos en 
k l60 rs. rama y 200 pasta comun. Tomos Sueltos á 40. Ejemplares con marco * 200 rea
les rama y 240 pasta común. Tomos sueltos de estos á <0. A pesar de los defectos de 
Ovidio, que confiesan sus mas apasionados, no puede dudarse que las treformaciones 
con una obra excelente, é indispensable no solo para los poetas, sino aun mas para 
los pintores y escultores, si es que han de hacer uso de la mitología con tino y acier
to. A la hermosura de la edición se junta el esmero en las estampas, cosa tan impor
tante en este género de escritos.
■ ■ -Memoria sobre el comercio de los puertos del mar Negro , de Aiow y del Danubio, 
y modo de entablar negociaciones mercantiles con la Persra por Tiflis; escrita de or
den superior por D. Francisco Baguer y Ribas, cónsul de S. M C. en Odesa. Un tomo 
en 4 0 impreso erf 1832, i'12 rs. rama, 14 rústica y 18 pasta común.
——Memoria y relación circunstanciada de los estragos que ha causado la terrible catás
trofe de los terremotos de 18*29 en Torrevieja y demás pueblos de la gobernación de Ori- 
huela y sos inmediaciones, en la ciudad de Murcia y algunos pueblos de la provincia 
de estehombre. Un cuaderno en 4-° impreso de órden superior en 1829, á 2 rs. rústica, 
-r— Manual de Física ó compendio de los elementos de esta ciencia, conforme á Jos co
nocimientos del dia; traducido de la segunda edición del mahual de Mr. Baitlí por 
D. José Acosta. Un tomo en 4*° con láminas impreso en 1850, a 20 rs. rama, 2! rústi
ca y *27 pasta común. El objeto de estos elementos es el ofrecer un compendio de la fí
sica , dando á las gentes bien educadas, á las personas que dirigen su principal atención 
hacia este ramo dejos conocimientos humanos , y á todos los que quisieren tener alguna 
tintura Je la ciencia. Una idea bastante exacta, y una explicación no superficial de Jos 
fenómenos naturales sin el auxilíetele las matemáticas. Es sumamente útil esta obra.á la 
juventud, pues la dirige por el verdadero camino, y le ofrece una guía que indique las 
principales fuentes en que deben adquirir mas profundos conocimientos. En fin, con Ja 
ayuda de estos eleinehtos, todos los que debet* sufrir un examen en que solo se trate 
de las general idades de la ciencia, podrán prepararse á él de un modo pronto, poco pe
noso, y al mismo tiempo agradable.
— -Nueva y completa gramática italiana, explicada en español, dividida en dos tro
tados; el l.° contiene el modo de hablar toscano ó sea perfectamente el italiano; el 2.° 
nomenclaturas, diálogos , fórmulas para escribir memoriales, billetes ó esquelas, car
tas de varios asuntos, comprendiendo también las de correspondencia y comercio; y 
un tratamiento general para cualquier clase de sugeros, con una breve instrucción pre
liminar de la gramática castellana para facilitar a los curiosos el estudio de' las dos leh- 
guas r su autor el abate D. Pedro Tomasi. Un tomo en 4-°, cuarta edición, año de 18?4. 
á il rs. rama y 17 pasta común.
——Noticia y plan de uo víage para reconocer archivos y formar la colección diplo
mática de España, encargada á D. Manuel Abella. Un romo en 4.0 marquilla, impre
so en 1795, á 4 rs- rama y 4 en rústica. En la primera parte de este escrito se da noticia 
de los escritores que inas se han distinguido en la publicación y reimpresión de las 
obras históricas de España, y en la -segunda se presenta un plan de un víage literario 
para reconocer y recoger de los archivos los monumentos mas útiles á dicha historia.

■Noticia instructiva del uso y operaciones de la lana para fabricar estameñas finas, 
sempiternas, sargas lisas y labradas, barraganes y otros te)idus dobles por lo respectivo 
• 1 telar angosto de píe, con varias laminas que demuestran los telare;, maquinas y 
herramientas necesarias: por Manuel Santos* fabricante de Valladolid Un tumo en 4.0 
impreso en 1786, á 12 rs. rama jr 15 en rústica. Este fabricante, distinguido en Valla
dolid púr su destreza y aplicación en varias fabricas de lana, compuso una disertación 
que va unida á este tratado sobre el estado de las fábricas en aquella ciudad, por la 
que mereció la atención y elogios de la sociedad económica.

Elementos de Gramática general con relación á las lenguas orales, á la cyal acom
paña una aplicación de la doctrina á la traducción del latín al español. Un romo en 8.° 
por D. Francisco Lacueva. En esta ubrita se expone sucintamente te teoría de toda gra
mática particular, ó los principios comunes á todas las lenguas. Por lo mismo, es su
mamente útil á los que las enseñan y las aprenden. A unos y á otros ahorra el tra
bajo fastidioso y prolijo de hacer por sí misinus todas las observaciones , que son 
indispensables para generalizar las -reglas de una gramática cualquiera ; y por con
siguiente, sirve para enseñar y aprender las lenguas con mayor facilidad y rapidez. 
Se vende en la librería de Sánchez, á 6 rs. en rústica. v 1
l—.—La Linterna Mágica, dónde se ve el mundo y algo mas: crítica de costumbres, 
traducida del italiano e ilustrada con notas. Un toiho en 8.°. Esta obrlea, escrita c»n 
mucha gracia y sal ática, lo que Ja hace sumamente di vertida, comprende seis vis-ai: 
l.1 La casi dt los locos: 2.a Ü.ta soberana y sus curiosas aventuraai 3.a Ün Luis fal
tó y tus curiosas vicisitudes: 4.a Un collar de oro'y sus galantes sucesos: 5.a La som
bra de Perfclesan el gran teatro de la ópera: 6.a Sócrates abofeteader: (odas las cua
les son muy interesantes, por manifestarse en ellas un ¿tan número dé'los ¡engaños de 
tudas clases que estamos expuestos á padecer en el trato, humano ; pero enn especialidad 
la ultima en nuestras circunstancias políticas actuales. Se veóde en la librería de Sao- 
ches, A 4 rs. en rustica. (
r—La ópera titulada el Elixir dt amor , de! msesrro Donizrtti. puetta*én cuartetos 
para dos vfolines, viola y bajo; y para flauta, violín, viola y bajo. Se' bailará a 99 
reales en el nuevo almacén de música carrera de Si Gerónimo, núm. 13.
* ■ -Se halla vacante la plaza de médico de Rivadavia. provincia de Orense. Tiene 
de dotación al año 200 ducados pagados por tercios del fondo de Propios, y ademas 2 
realcí,nor visita, excepto loa pobres. La pobLcion cónsta de 409 vecinos. Los mem — 
ríales deberán presentarse 4 U secretaría del ayuntamiento cn_cl termino de 30 dias, 
francos de porte*

~ EN LA IMPRENTA REAL


